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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 057-2019-MPH

Huaral, 28 de Enero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El expediente Nº 1265-2019 de fecha 15 de Enero de 2019, suscrito por la señora
America Sernaqué de Evangelista, quien formula renuncia al cargo de Sub Gerente de Registro Civil
de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia
_ con los ru:tíGYloS-l-y-11del Título Preliminarde-la-Ley-Nll---2f9-7-2--eonsagra-quelas Municipalidades son

Órqanosde Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8~ de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y
obreros que presten seryic\9s Pi:lí~}lá-municipalidad y corresponde á cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdo i;:oh;sÚSi'lecesidadesy presupuesto.

Que, el numeralJ7)defiArticulo 20º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánic~de Municipalidades,
establece que corresponde•aJAlcalde designar y cesar al Gerente Municipal .y a' pi"ópuestade este a
los demás funcionarios dé cónfiant~L~~í~'-·>· .r.: .,- · > · ·

,' -~1. - ·L -:\~ J."tt

Que, mediante Rgsb1u6Í¿n}cle~AJ6áldíaNº 031-2018-MPH de fecha 02 de Enero de 2019, se
designó a la Servidora MÚriicipalAmerica Sernaqué de Evangelista, en él cargo de confianza de Sub
Gerente de Registro Civil dela MuniyipalidadProvincial de Huaral.

Que, es facultad deL·sei\or alcalde designar, encargar, ratificar, dar por concluida la
designación y/o encargatura de los Funcionarios, conforme al ordenamiento legál vigente; en este
contexto, es pertinente adoptar las medidas respectivas a efecto de continuar con las actividades
inherentes a la Gestión.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

-.._ ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA formulada por la Sra. AMERICA
~v1~~ SERNAQUE DE EVANGELISTA, en el cargo de Sub Gerente de Registro Civil, unidad orgánica

{0"<"Y- ~<j dependi_entede la Ger~n.ciade Secretaria General de la Municipalidad Provincial de Huaral, dándosele
~ ~

0~ las gracias por los servicros prestados.
·Ü~,2
\~;-;¡¿, ,1~s_fJ . ARTÍ~~LO SEGUNDO.- E~CARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la

<...:' \"w .)9 Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.
-°':'<--.~:--'-~"'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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